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Constancia Secretarial 
 
A despacho de la señora Juez, informándole que, una vez verificada la relación 
de títulos pendientes de pago en el despacho, no se encontraron títulos a favor 
del expediente radicado No. 2012-00193 en el cual es demandante 
CONTACTO SOLUTIONS SAS, cesionario el BANCO POPULAR S.A , en 
contra de MARIA ELSY ROJAS. 
 
Calarcá, Quindío, 24 de agosto de 2022 
 
 
DAGOBERTO GIL ALZATE 
Citador  
 
    
 

Calarcá Quindío, veintiséis de agosto de dos mil veintidós 
Rdo. No 631304003001-2012-00193-00 

Sustanciación. 401 
 
Vista la constancia de secretaría anterior, y dado que actualmente no se 
encuentran en el juzgado títulos pendientes de pago para el presente proceso 
ejecutivo adelantado por CONTACTO SOLUTIONS SAS, cesionario el BANCO 
POPULAR S.A., en contra de MARÍA ELSY ROJAS, no se accede a la solicitud 
de entrega de títulos presentada por la representante legal de la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: dga 
 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 136 

DEL 29 DE AGOSTO DE 2022 
 

 
CATALINA LOPERA GALLEGO 

SECRETARIA 
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